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La revista Ciudadanía Participativa constituye un nuevo avance para el Instituto
Electoral de Quintana Roo (IEQROO), con respecto a la difusión de las actividades
 que la Constitución Política local, la Ley Electoral y su Ley Orgánica le

encomiendan realizar en el ámbito político-electoral estatal. Materializar el
compromiso de contar con un órgano oficial de difusión y transparencia es un paso
inédito en el quehacer de los órganos electorales del estado de Quintana Roo, y es
consecuencia natural de las nuevas responsabilidades encomendadas, de la nueva
autonomía e independencia institucional y del desafío que impone la mayor exigencia
y expectativa de la sociedad quintanarroense.

El proyecto editorial que ahora ponemos a disposición de los lectores, permitirá
difundir la normatividad electoral y de los acuerdos, resoluciones y normatividad
interna que aprueba el Consejo General; divulgará el quehacer institucional y
fomentará la reflexión en torno a temas: político-electorales, gobernabilidad, cultura
democrática, participación ciudadana, democracia participativa, y un mosaico de
aspectos y debates de actualidad inherentes a la democracia en su más amplia
expresión.

En este primer número el objetivo central es informar sobre los principales
aspectos del pasado proceso electoral 2004-2005 que vivimos en Quintana Roo, desde
el punto de vista de la organización, la capacitación, la regulación y fiscalización de
las campañas y precampañas, el monitoreo en medios de comunicación de las
actividades de los partidos políticos, así como del fortalecimiento del acervo editorial,
documental e histórico en materia electoral.

Asimismo, será un compromiso que a este esfuerzo se sumen la colaboración y
participación de los actores y partidos políticos con actividad estatal, así como
reconocidos analistas y académicos de la entidad y del ámbito nacional e internacional.

Los ciudadanos que integramos el Consejo General del IEQROO hemos asumido
plenamente nuestra responsabilidad de actuar con base en los principios rectores
constitucionales que garanticen la imparcialidad y la transparencia de nuestro
quehacer; por lo que al fomentar la cultura democrática mediante este instrumento
de difusión escrita, aspiramos hacer patente este firme compromiso.

Mtro. Jorge Alberto Chan Cob
Consejero Electoral

Presidente de la Comisión de
Transparencia, Información y Estudios Electorales

Editorial
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El 17 de julio de 2002 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Quintana Roo, la reforma constitucional aprobada por la Honorable X Legislatura del
Estado de Quintana Roo, mediante la cual se crea el Instituto Electoral de Quintana Roo.

FINESFINESFINESFINESFINES
Los fines del Instituto son los siguientes:

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática
• Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos
• Garantizar a los ciudadanos del ejercicio de los derechos políticos electorales y

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones
• Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones de Gobernador,

Diputados y miembros de los Ayuntamientos
• Velar por la autenticidad y efectividad del voto
• Coadyuvar en la promoción, difusión de la cultura política y democrática de la

entidad

ÓRGANOSÓRGANOSÓRGANOSÓRGANOSÓRGANOS
CENTRALES Y PERMANENTES

Consejo General
Junta General

DESCONCENTRADOS Y TEMPORALES

Operan únicamente durante los procesos electorales locales:
Consejos Distritales

Juntas Distritales Ejecutivas
Mesas Directivas de Casilla

PRINCIPIOS RECTORESPRINCIPIOS RECTORESPRINCIPIOS RECTORESPRINCIPIOS RECTORESPRINCIPIOS RECTORES
Constitucionalidad

Certeza
Legalidad

Independencia
Imparciabilidad

Objetividad

www.ieqroo.org.mx


